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Bogotá D.C. 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CONSORCIO EL DIAMANTE LTDA - EN LIQUIDACIÓN 

Dirección: CARRERA 35 Nro 63 A 50 NORTE 

BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN NO. 791 DEL 25 DE JULIO DE 
2014 EXPEDIENTE 1201126146-1 

Apreciado Señor: 

La Subdirección (hoy Dirección) de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, emitió la 
Resolución No. 791 deI 25 de julio de 2014. "Por la cual se impone una sanción y se imparte 
una orden"; acto administrativo debidamente ejecutoriada el día 29 de agosto de 2014, cuya orden 
de hacer corresponde a: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la Sociedad CONSORCIO EL DIAMANTE LTDA. Con NIT: 
800214850-5, representada legalmente por el señor Juan Manuel Canales espinosa, o quien haga 
sus veces, para que dentro de tres (3) meses calendario siguientes a la ejecutoría del presente acto, 
realice los trabajos tendientes a la corrección definitiva de los hechos descritos en los informes con-
forme se indicó en la parte motiva de esta resolución referente a: 

En sitio se observa que ninguna de las torres 1-2-7-8 y  9, no tienen el remate ofrecido, imagen N° 
5 (Metálico Flexalum color verde) de las cubiertas, hacia el borde de estas torres, aprobada en planos 
por la curaduría urbana N° 4 (existente en las demás torres, imagen N° 6), o de otra índole, que 
muestre la concepción que sobre e! lugar estimó el diseño propuesto u ofrecido por el enajenador 
(imágenes 1-2-3-4-5 y  6). En este punto, con el fin de comparar, se requirió los planos que indicaran 
lo dicho por la quejosa (imágenes 1-2 y  3). Al con frontarse los planos radicados por el enajenador en 
la Secretaría del Hábitat (expediente 25697, caja 700), con resolución 08-4-0931 de 06 de Junio de 
2008, 

Por lo cual se concede por una sola vez, una Nueva Licencia de Construcción por vencimiento de la 
anterior para culminar las obras de la Licencia de Construcción N° LC 04-4 -1262 de la fecha 10 de 
Septiembre de 2004, expedida para el predio ubicado en la Cra. 90 Bis N° 73 A-57, Urbanización Dia - 
mante Zarzamora. Artículo 3° Mantener como proyecto arquitectónico de la agrupación de Vivienda 
Diamante Zarzamora, los planos arquitectónicos que hacen parte de la Licencia de Construcción N° 
LC 04-4-12-62, expedida ellO de septiembre de 2004. 

Se comprueba que en las torres 1- 2- 7- 8- y  9, no hay cubiertas que omitió en obra (imágenes 1- 2-
3-). E! hecho constituye una deficiencia constructiva y se cataloga como afectación grave; se incum- 
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pie lo señalado en la Ley 400 de 1997 ("por la cual se adoptan normas sobre Construcciones Sismo 
Resistentes") que dice: 

Es decir que lo constatado en sitio concuerde con los planos con los que se soporta dicha licencia de 
construcción. 

Y las humedades, filtraciones agrietamientos, debido a la falta de estas cubiertas de los quintos pisos 
de las torres 1-2- 7- 8 y 9 

"Articulo 7". Sujeción de la construcción a los planos. Los planos arquitectónicos y estructurales que 
se presenten para la obtención de la licencia de construcción deben ser iguales a los utilizados en la 
construcción de la obra. Por lo menos una copia de estos debe permanecer en el archivo del departa - 
mento administrativo o dependencia dístrital o municipal a cargo de la expedición de la licencia de 
construcción." 

Desde el vencimiento del plazo otorgado a partir de la fecha de ejecutoria, la citada sociedad enaje-
nadora, no ha acreditado la subsanación de los hechos objeto de orden de hacer por las deficien-
cias constructivas yio desmejoramiento de especificaciones técnicas hallados en el inmueble objeto 
de la orden. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad a lo estipulado en el artículo 126 del Decreto 
Distrital 653 de 2025, "Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hábitat", 
debe aportar a esta Dirección en el término de quince (15) días siguientes al recibo del 
presente, las pruebas que demuestren el cumplimiento de la orden impartida en la resolución 
referida, con las cuales se constate la solución definitiva de las deficiencias constructivas yio 
desmejoramiento de especificaciones técnicas, so pena de quedar sujeta a la imposición de 
multas sucesivas por cada seis (6) meses (calendario) de retardo al vencimiento de la fecha 
establecida para su cumplimiento en atención a lo dispuesto en el artículo 2° numeral 9 del 
Decreto 078 de 1987. 
Contra la presente no procede recurso alguno. 

Finalmente, le recordamos que sin ningún costo y sin acudir a intermediarios usted puede adelantar 
cualquier trámite ante la entidad a través de la ventanilla de radicación electrónica de la Secretaria 
Distrital del Hábitat ventanilIadecorrespondenciahabitatbogota.gov.co   

Cordialmente, 

JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
DIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 
copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: JOSE VICENTE BERARDINELLI SOLANO - DIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 
Revisó: DIANA MARCELA QUINTERO CASAS-DIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 
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